
 

 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-980 
  
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; Y EL ARTÍCULO 
28 DE LA LEY DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma la fracción II del artículo 337 Bis y se adicionan 

los artículos 328 Bis 1 y 328 Bis 2, del Código Penal para el Estado de 

Tamaulipas, para quedar como siguen: 

 

ARTÍCULO 328 Bis 1.- Se impondrán de siete a quince años de prisión y de 

trescientos a setecientos días multa, a quien por sí o por interpósita persona 

infiera lesión o lesiones a otra persona, utilizando para ello cualquier tipo de ácido, 

álcali, agente o sustancia corrosiva, cáustica, irritante, tóxica o inflamable. Se 

entenderá por lesión lo establecido en el presente Código. 

 

Cuando la lesión o lesiones afecten la cara, el cuello, el brazo, la mano o los 

órganos sexuales de la víctima, la pena se aumentará hasta en un tercio, en su 

mínimo y en su máximo.  

 

Cuando la víctima sea una mujer, persona con discapacidad o menor de edad, la 

pena se aumentará hasta en una mitad, en su mínimo y en su máximo.  

 



 

 
 

Si la lesión o lesiones afectan órganos o funciones vitales, ponen en peligro la vida 

o afectan más de la mitad del cuerpo, se estará a la punibilidad prevista para el 

homicidio o el feminicidio, en grado de tentativa, según corresponda. 

 

ARTÍCULO 328 Bis 2.- Las Instituciones de Salud deberán notificar al Ministerio 

Público de todos los casos de lesiones provocadas por ataques con ácido, así 

como por sustancias químicas, corrosivas o cualquier otra sustancia que cause 

lesiones. 

 

ARTÍCULO 337 Bis.- Comete… 

 

l.- La ... 

 

II.- El cuerpo o los restos de la víctima presenten heridas, traumatismos, 

escoriaciones, contusiones, decapitamiento, desollamiento, fracturas, 

dislocaciones, cortes, quemaduras, laceraciones químicas ocasionadas por ácido 

o sustancia corrosiva, cáustica, irritante, tóxica o inflamable, signos de asfixia, 

estrangulamiento, tortura, desmembramiento de partes del cuerpo o cualquier tipo 

de lesiones o mutilaciones, internas o externas, infamantes o degradantes, previas 

o posteriores a la privación de la vida o actos de necrofilia; 

 

III.- a la IX.- … 

 

A … 

 

Además … 

 



 

 
 

Cuando … 

 

Todas … 

 

A … 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman las fracciones IX y X, y se adiciona una 

fracción XI al artículo 28 de la Ley de Atención a Víctimas para el Estado de 

Tamaulipas, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 28.- Los …  

 

I.- a la VIII.- ...  

 

IX.- Servicios de interrupción voluntaria del embarazo en los casos permitidos por 

ley, con absoluto respeto de la voluntad de la víctima;  

 

X.- La atención para los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres 

víctimas; y  

 

XI.- Cirugías reconstructivas para víctimas de violencia inferida con ácido o 

sustancias corrosivas.  

 

En ... 

 

 

 



 

 
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las erogaciones que pudieran presentarse con motivo de 

la entrada en vigor del presente Decreto se realizarán con cargo a los 

presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto correspondientes, para el 

ejercicio fiscal que corresponda, por lo que no se autorizarán ampliaciones a su 

presupuesto para el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






